


Introducción1
Hoy en día el andamio juega un rol funda-
mental en obras de construcción, en la 
mantención para trabajos en fachadas, etc. 
Por lo mismo, cada día hay más trabajado-
res que deben desarrollar sus actividades 
en estas estructuras, y en más de alguna 
ocasión se deben preguntar, si el andamio 
está firme, si cumple con todo los dispues-
to por la legislación para garantizar su 
seguridad, si el montaje fue realizado en 
forma correcta. Estas inquietudes son 
absolutamente validas dado que alguna 
falla en el montaje, en la estructura del 
andamio mismo o en los amarres, por 
ejemplo, puede significar la ocurrencia de 
un accidente.

Dado ello, se hace necesario tomar todas 
las precauciones y medidas preventivas 
necesarias para el montaje y uso correcto 
de los andamios, de esta forma se reduce 
considerablemente la posibilidad de un 
accidente. Cabe señalar, que en nuestro 
país no ocurren muchos accidentes 
relacionados con andamios, pero cuando 
éstos ocurren sus consecuencias son 
graves.

Para la prevención de accidentes del traba-
jo en los andamios, la capacitación del 
personal que trabaja en estas estructuras 
es fundamental, ellos deben saber cuáles 
son los principales riesgos de accidentes y 
cuáles son las medidas preventivas que 
deben aplicar.



Definiciones2
Andamio: estructura provisional que 
sustenta plataformas de trabajo para 
operarios, materiales y herramientas en 
varios niveles, que se emplea en faenas de 
construcción, transformación, reparación, 
mantención o demolición de edificios, 
obras civiles e instalaciones industriales. 
También se emplea en estructuras provi-
sionales que sustentan moldajes (cimbras) 
y otros sistemas constructivos; en circula-
ciones provisionales en altura, como 
escaleras de acceso, rampas, pasarelas, 
puentes peatonales; y en estructuras 
provisionales para actos públicos, como 

escenarios, galerías, torres autosoportan-
tes para iluminación, sonido y publicidad. 
(NCh 997.Of1999)

Andamio Metálico Modular: andamio en 
el cual todas o algunas dimensiones son 
determinadas con antelación mediante 
uniones o dispositivos de unión fijados 
permanentemente sobre los componen-
tes. Está compuesto básicamente por dos 
cabezales prearmados, diagonales u otros 
elementos de arriostramiento, y elemen-
tos accesorios de unión, de apoyo y de 
protección. (NCh 2501/1.Of2000).
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Normativas que aplican al tema:  3
NCh 997.Of1999 - “Andamios - Terminología y Clasificación”.

NCh 998.Of1999 - “Andamios - Requisitos Generales de Seguridad”.

NCh 2501/1.Of2000 - “Andamios Metálicos Modulares Prefabricados Parte 1: 
Requisitos Generales”.

NCh 2501/2.Of2000 – “Andamios Metálicos Prefabricados
Parte 2: Requisitos Estructurales”.

D.S. N° 47 – “Ordenanza General  de la Ley General de Urbanismo y Cons-
trucciones”.

D.S. N° 72 – “Aprueba Reglamento de Seguridad Minera”.



Estándar de trabajo:4
Armado y Desarmado. 

Debe ser realizado por personal técnica-
mente capacitado y apto física y síquica-
mente.

Antes de armar el andamio, se debe verifi-
car que no existan cables energizados 
cercanos, mucho menos que crucen el 
lugar de armado. En casos especiales, se 
deberá solicitar a la empresa correspon-
diente que realice un corte de energía en 
esa zona.

La instalación de andamios en las aceras 
de las vías públicas requiere de un permiso 
especial de la Dirección de Obras Munici-
pales.

Los andamios de varios niveles se deben 
armar y desarmar por etapas, y cada etapa 
se debe efectuar cuando estén completa-
mente terminadas la o las etapas anterio-
res.

Los operarios que trabajen en el armado y 
desarmado de andamios deben emplear 
arnés de seguridad tipo paracaidista certifi-
cado, afianzados independientemente del 
andamio, por ejemplo a una línea de vida.

Mientras se esté ejecutando el armado o 
desarmado de un andamio o de alguna de 
algunas de sus etapas se debe señalar 
claramente la prohibición de uso del anda-
mio, por ejemplo para ello se puede utilizar 
una “tarjeta roja” que señale claramente la 
prohibición de uso del andamio. (Ver 
Dibujo N° 1 – Tarjetas para Andamios). De 
igual forma, es importante señalar la prohi-
bición de circulación en las zonas adyacen-
tes a la base del mismo.
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En la instalación de bases y soporte, se 
debe verificar que las zonas de apoyo del 
andamio son resistentes a la presión que 
sobre ellas se va ejercer. Si se tiene dudas 
o el terreno no ofrece la resistencia nece-
saria, se deberá colocar un soporte que 
resista la fuerza. Generalmente un tablón 
de madera o una “planchuela”.

Al utilizar tablón o tablones, se debe 
asegurar de que éstos se sitúan centrados 
para lograr una correcta transmisión de 
cargas.

Se deberá verificar que los tablones selec-
cionados tengan la solidez suficiente para 
que no se deformen por efecto del peso.

En el desarmado, los componentes del 
andamio deben bajarse de acuerdo al 
procedimiento establecido por la empresa 
y no deben dejarse caer desde ninguna 
altura.

Uso

Un andamio o cada una de sus etapas se 
deben poner en uso sólo cuando dicho 
andamio o etapa, según corresponda, se 
encuentre completamente armado y 
recibido conforme por el profesional 
responsable que designe la empresa.

En el uso de un andamio deben respetarse 
los Reglamentos de Seguridad de la 
Empresa, fundamentalmente en lo que 
respecta a:

- Obligación de emplear los Equipos de 
Protección Personal, de acuerdo al 
trabajo que se realice.

- Prohibición de cometer acciones 
inseguras tales como retirar o modificar 
elementos constituyentes del andamio, 
correr, saltar, realizar juegos o bromas, 
dejar caer o botar materiales o herra-
mientas hacia niveles inferiores, etc.



En el uso de un andamio deben respetarse 
lo establecido por el fabricante del mismo, 
en temas tales como las cargas eventuales 
admisibles y la máxima altura total permiti-
da de acuerdo con el cálculo estructural 
correspondiente.

No se debe trabajar o circular en andamios 
durante temporales o vientos fuertes o 
mientras éstos estén cubiertos con nieve 
o escarcha.

No se debe acumular materiales, herra-
mientas o escombros en los andamios. Al 
final de la jornada debe efectuarse limpieza 
total.

Si se llevan a cabo tareas que generen 
calor o requieran el uso de agentes corrosi-
vos se deben tomar las precauciones para 
proteger los componentes del andamio, en 
particular cuerdas y cables y a las personas 
que trabajan bajo esta superficie.

Requisitos

En la construcción de los andamios deben 
considerarse las fuerzas verticales y 
horizontales y deben disponerse los 
contravientos necesarios.

Deben ser construidos con elementos que 
cumplan los estándares y que se encuen-
tren en buen estado de conservación física 
y ejecutados por personas competentes; 
ser resistentes y seguros contra desplaza-
mientos laterales y  mantenerse así.

Las barreras, puentes y tablones de los 
andamios fijos que se levanten en las vías 
públicas dejarán libre una altura mínima de 
2,50 m sobre el nivel de las aceras. El 
primer piso estará construido por tablones 
unidos entre sí con sus junturas tapadas 
con listones y con un borde de 0,30 m de 
alto por los costados, para impedir la caída 
de los materiales. El ancho del andamio no 
será mayor que el de la acera, disminuido 
en 0,50 m. El andamio debe mantenerse 
en perfectas condiciones de estabilidad y 
de conservación durante todo el tiempo de 
ejecución de la obra y dispuesto de modo 
que se eviten molestias y perjuicios a los 
transeúntes y propiedades vecinas.



Todas las piezas y elementos de acero 
deben tener protección contra la corro-
sión.

Las piezas de madera si las  característi-
cas o condiciones de uso del andamio lo 
requieren, deben tener protección 
antipútrica y/o ignífuga.

En la ejecución de plataformas de trabajo 
no se deben emplear tablones de pino 
insigne.

Todas las plataformas de trabajo ubica-
das a una altura igual o mayor que 1,80 
m deben colocarse barandas protectoras 
y rodapiés adosados a todos los costa-
dos expuestos.

La altura mínima libre para la circulación, 
medida entre las plataformas y los trave-
saños que soportan la plataforma supe-
rior, debe ser superior a 1,75 m. La altura 
mínima libre entre los distintos niveles 
de plataformas debe ser 1,90 m.

El ancho mínimo para la circulación, 
medida en un punto cualquiera, no debe 
ser inferior a 50 cm.

Las barandas protectoras deben constar 
de dos piezas, una superior colocada a 
una altura de 100 cm ± 5 cm sobre la 
plataforma de trabajo, y una intermedia 
colocada a la mitad de la altura de la 
pieza superior.

Para cargas pesadas o alturas de 12 m se 
deberán usarse andamios especialmen-
te reforzados y se acompañarán sus 
planos y cálculos justificativos de acuer-
do con las normas oficiales.

El andamio debe ser concebido de forma 
tal que esté en condiciones de ser 
amarrado a la fachada, por medio de 
anclajes, preferentemente cerca de las 
intersecciones de los pies derechos con 
los largueros.

Los anclajes deben estar uniformemen-
te distribuidos en toda la superficie del 
andamio.

La estructura de los puntos de amarre 
debe permitir a éstos resistir las fuerzas 
horizontales (sismo, viento), paralelas y 
perpendiculares a la fachada.

El andamio debe tener una resistencia 
suficiente para permitir ser montado con 
una altura de al menos 3,8 m entre 
niveles consecutivos de amarre.

Deben disponerse elementos que 
permitan en todo momento el acceso 
fácil y seguro a todos los niveles del 
andamio y su evacuación.



Inspección

Todo andamio o cada una de sus etapas, 
según corresponda, deben inspeccionarse 
a fin de verificar que cumple con la norma-
tiva aplicable antes de autorizar su uso.

La empresa debe designar al profesional 
responsable de esta inspección, quien 
debe dejar constancia de ella en el libro de 
obra o por escrito ante la Autoridad Com-
petente.

Se deben efectuar inspecciones programa-
das en forma periódica por personal espe-
cializado.

También deben efectuarse inspecciones 
especiales en cualquiera de los casos 
siguientes:

- Después de un período de lluvias, nevazo-
nes o heladas.
- Después de un movimiento sísmico.
- Después de una interrupción prolongada 
de los trabajos.
- Ante cualquier circunstancia que pudiera 
comprometer la seguridad de la estructura.

Almacenamiento

Los tubos y perfiles de metal se deben  
almacenar en recintos techados y cerra-
dos, evitando deformaciones y protegién-
dolos de la humedad y agentes corrosivos.

De igual forma se deben almacenar cables 
y cuerdas, apilados sobre estanterías o 
suspendidos. 





Barandas Protectoras
¿Cuenta con barandas protectoras en todos los costados expuestos?  
¿Cuenta de dos piezas? (Superior e intermedia)
La pieza superior, ¿Está a una altura de 100 cm ± 5 cm sobre
la plataforma de trabajo? 
La pieza intermedia, ¿Está ubicada a la mitad de la altura de la pieza superior?

Rodapiés  
¿Son de una sección adecuada? (Igual o mayor a 25 mm * 125 mm)  
¿Están instalados adecuadamente sobre la plataforma de trabajo?    
Inspección / Almacenamiento
La inspección, ¿Es realizada por personal especializado? 
¿Se efectúan inspecciones programadas en forma periódica?
¿Se efectúan inspecciones especiales después de un período de lluvia, 
nevazones, heladas, o movimiento sísmico o interrupciones prolongadas de 
los trabajos, etc.? 
Los componentes del andamio son almacenados en un lugar apropiado,
protegidos de las deformaciones y humedad?     
Uso   
¿Antes de ser usado fue recibido conforme por un profesional o persona 
responsable?   
El personal que lo usa, ¿Utiliza los Equipos de Protección Personal
adecuados a los riesgos a los cuales están expuestos?   
Al final de la jornada de trabajo, ¿Se efectúa una limpieza total?   

ITEMS A INSPECCIONAR
Observaciones

Situaciones
Detectadas

Medidas correctivas
de las desviaciones

detectadas.

SI NO
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